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Guayaquil, Abril 10 de 2017 

Señora 
BLANCA CECILIA BURGOS COELLO DE GREGOR .- 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Directorio de la compañía 

—GRAMESA, GRAN MERCADO 5.A., celebrada el día de hoy se resolvió reelegirla PRESIDENTE 
de la compañía por el lapso de un año. e” : 

En el ejercicio de su tárgo deberá reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o 
fallecimiento del mismo, en este último caso hasta que la Junta General de Accionistas designe el 
titular, y, tendrá los demás deberes y atribuciones que se señalan en la Ley de Compañías y el 
Estatuto Social, que consta en la escritura de constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón del veinticinco de 
octubre del mismo año, reformado según escritura pública otorgada ante el mismo Notario el dos de 
abril de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte de 
mayo del mismo año. 

Atentamente, 

ADC ofrr da [sl 
ING. M OR BURGOS DE COKA 

SECRETARIA 

  

Direcciórf: CC. Plaza Quil local 30 
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- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DÉ REPERTORIO:16.661 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:19 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

a 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRAMESA, 
GRAN MERCADO S.A., a favor de BLANCA CECILIA BURGOS 
COELLO DE GREGOR, de fojas 16.140 a 16.143, Registro de 
Nombramientos número 4.417. 
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ORDEN: 16661 

UNA UTA ROA 
vuDb 990404 1.93. 

  

Guayaquil, 24 de abril de 2017 

REVISADO ro) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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